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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Hace parte del cuaderno principal el escrito allegado en término por el apoderado judicial de la 

parte demandante, en el cual se pronuncia sobre las excepciones de mérito formuladas por la 

sociedad demandada frente al mandamiento de pago; dicho escrito obra en el PDF 42 del 

cuaderno principal. Adicional al pronunciamiento se aporta nueva prueba documental y se 

solicitan otros medios de prueba, cuya pertinencia se analizará en el momento en que 

corresponda.  

 

Sin embargo, se recibió también de la parte demandada, escrito visible en el archivo 43 del 

mismo cuaderno, en el que peticiona la presentación en original de las facturas aportadas como 

medios de prueba en el escrito en que se descorrió el traslado de las excepciones de mérito. 

 

De acuerdo con lo anterior, por estimarlo procedente y previo a continuar con el trámite del 

litigio, se dispone el recaudo de dichos documentos en formato original, en tal sentido, se 

conmina al mandatario judicial de la parte demandante para que, dentro de los diez días 

siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva aportar las facturas originales, 

allegadas como anexas al escrito de pronunciamiento de las excepciones. 

 

Lo anterior previo a disponer la continuidad del trámite en la fase procesal que corresponde.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 

 

Tipo de Proceso  Ejecutivo singular  

Radicado  05001 31 03 022 2022 00051 00 

Demandante  Convias S.A.S 

Demandado  Inversiones Arbo S.A.S 

Auto Sustanciación Nro.  201 

Asunto  Requiere parte demandante aportar 

documentos originales en el término de 10 días 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

 

Medellín, 15/04/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 29 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________KDCM__________ 

Secretaría. 
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